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OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN LA EMPRESA CORPORACION 

AGROMUNDO S.A.C., CHEPEN – 2019 

Autor: Calderón Bardales Olmer Manuel 

RESUMEN 
La investigación se realizó con la finalidad de conocer el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias por la empresa Corporación Agromundo S.A.C. en el año 2019, se 

caracterizó porque se optó por la descripción y el diseño sin experimentación, teniendo como 

fuentes de información a 04 personas que toman decisiones en la empresa, de la misma 

manera, se realizó una entrevista al contador, a través de un cuestionario estructurado. 

Los resultados que se obtuvieron son que, El diagnostico acerca del cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en la empresa Corporación Agromundo S.A.C. Chepén son que 

la entidad fiscalizadora ha llegado a supervisar la empresa, pero no encontraron ningún tipo 

de evidencias desfavorables, solo la sanción obtenida en el año 2018, los fiscalizadores se 

presentan de manera adecuada explicando adecuadamente sus actividades a realizar. Se 

concluye que, los factores que inciden en el cumplimiento de las obligaciones tributarias en 

la empresa Corporación Agromundo S.A.C. Chepén – 2019, uno de los factores son los actos 

de corrupción 25% que existe por las entidades recaudadoras el cual desmotiva al pago de 

tributos, sin embargo, el 75% menciona que, si está dispuesto a tributar a pesar que hay 

desconfianza que existe por el mal uso de los recursos económicos, otro de los factores que 

ha conllevado a la sanción por falta de planificación, mientras que el 50% por 

desconocimiento del régimen. Se recomienda desarrollar plan de tributación con la finalidad 

de contar con estrategias y cronograma de pago de los impuestos. 

PALABRAS CLAVES: Obligaciones tributarias, Pagos de impuestos, SUNAT 

 

 

 

 

 

 

 



 

iii 
 

ABSTRACT 

The investigation was carried out with the purpose of knowing the fulfillment of the 

tax obligations by the company Corporación Agromundo S.A.C. In the year 2019, turlough, 

it was characterized because the description and design were chosen without 

experimentation, having as sources of information 04 people who make decisions in the 

company and, could, have an interview with the accountant, through a structured 

questionnaire. 

The results obtained are that, the diagnosis about compliance with tax obligations in 

the company Corporación Agromundo S.A.C. Chepén are that the supervisory entity has 

come to supervise the company, but we have not found any kind of unfavorable evidence, 

only the sanction obtained in 2018, the auditors present themselves adequately explaining 

the activities to be carried out. In conclusion, the factors that affect the fulfillment of tax 

obligations in the company Corporación Agromundo S.A.C. Chepén - 2019, one of the 

factors are acts of corruption 25% that exist by the collection entities which demotivates the 

payment of taxes, however, 75% mention that, if you are willing to pay taxes even though 

there is distrust that exists for the misuse of economic resources, another factor that has 

implied the sanction for lack of planning, while 50% for ignorance of the regime. It is 

recommended to develop a tax plan with the proposal of having tax payment strategies and 

schedule. 

KEY WORDS: Tax Obligations, Tax Payments, SUNAT 
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1.1. El problema de investigación 

Internacional 

Flores (2018)  señala que, cuando se habla del proceso tributario, nos referimos al que 

hace posible saber cuáles serían los deberes y las obligaciones que posee un contribuyente, 

de la misma manera, este se requiere llevar a cabo de las mismas para cumplir con ellas. Por 

otro lado, si solo se sabe lo individual, sin tener conciencia de lo que serían los procesos de 

tributación, dando como resultado la perdida de diferentes métodos en cuanto a lo que es la 

administración tributaria. Este se basa en los requerimientos que la administración tributaria 

y se lleva a cabo con el fin de que se cumplan los procesos, bien sean recibir, manejar y 

conocer como es el manejo de las tributaciones, de la misma manera que verificar, manejar, 

recaudar; todo aquello que tenga que ver con los que es el acatamiento de las 

responsabilidades de las obligaciones tributarias, así como también las de la aduana.   

Una vez estudiado las estadísticas referentes a las consecuencias de los métodos, 

originando así la informalidad con la cancelación de los tributos. Esto quiere decir, que es 

de vital importancia, es por ello que cada operación de tributación tiene que ver con los 

cambios en cuanto a las normativas de tributación, por lo que estas normativas a medida que 

se van creando o cambiando se van aplicando rápidamente, a diferencia de que la 

terminología inicial en curso, de no ser así es necesario poner en práctica los acuerdos que 

se encuentran antes de que se hayan cambiados.  

Iglesias (2019) determina que la localización, misión y disminución de los riesgos, se 

basan en los métodos, más importante, en cuanto a la factura de control del riesgo tributario, 

en cada una de los métodos de las empresas sin importar su grado de despacho de su longitud 

o medio en el que se encuentra. Una vez explicado esto se puede decir que el método de 

tributación es un proceso importante, por lo que es necesario principalmente saber cuáles 

serían los riesgos de tributarios que repercutirían en los mismos.   

Luna y Nicolás (2019) señala que la cancelación de los gravámenes, hacen posible que 

en la nación, se lleven a cabo de manera positiva las actividades en las organizaciones, es 

por esto que es necesario reconocer cuales son y de esta manera ofrecer a la nación 

educación, salud y participación en las diferentes actividades judiciales, así como también 

la seguridad, la pelea con las necesidades de pobreza y el aumento de los productos que son 

considerados de gran importancia., por lo que es necesario tener presente que si se llevan a 
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cabo las cancelaciones de los tributos, no se conoce como un acontecimiento único, con 

relación a lo que se requiere ir o a un ente judicial que haga posible desigualar a disminuir, 

pero los mismo, por otro lado, se puede decir que la autoridad pudiera ofrecer una 

cancelación absoluta sin que estos se encuentren en atracos.  

Nacional  

   Según Suarez  (2019) es necesario tener una nación adecua de que casa una de las 

personas requieren cancelar sus responsabilidades siendo estas una gran  parte de nuestras 

obligaciones, de la misma manera adquirir lo que necesitamos de negocios que estén 

ajustados a la ley, por otra parte, señal que los ciudadanos requieren que pidan  sus  facturas 

como constancia de que  están contribuyendo con obras en el país como es el caso de las 

situaciones de las zonas más pobres, con un desayuno si la misma es mayor o igual a  20 

soles, de la misma manera si este pide una de 70 soles en adelante estarían contribuyendo 

con el cuidado de los programas especiales llamados con más y si esta es de 90 un infante 

puede optar por un mes de atención médica con el fin de  controlar la anemia.    

Gestión (2019) de la misma mera muestra, que se asigna las fechas topes en cuanto a 

las adquisiciones y de las ventas, al igual que adquisiciones por medio del internet, los mismo 

que serían bueno que se consideraran de manera voluntaria;  tener sus libros de forma 

inmediata por medio del internet para este año, es una obligación pedir facturas. Cuando una 

persona es considerada como un contribuyente bueno tiene prolongaciones para quien 

cancelen puestos que poseen un vencimiento importante y que a su vez tenga presente cuáles 

son sus deberes más una caducidad importante, para llevar a cabo sus deberes, así como 

ofrecer un número de días para que este cumpla con sus obligaciones.   

Para Peirano (2020) en este año salió una nueva reforma en la que se asignan nuevos 

mensajeros electrónicos con relación al sistema electrónico que ofrece el contribuyente 

(SEE-Contribuyente). Estas reglas están presentes en las compañías en la que se realizan la 

cancelación por medio de tarjetas de crédito y/o débito, las cuales son ofrecidas por entidades 

bancarias o instituciones de financiamiento, que se encuentren en el país o fuera de él. De la 

misma manera el encargado de llevar a cabo las contrataciones de los trabajadores de las 

organizaciones, que no posean una contabilidad por separadas y que los mismos se 

encarguen de acciones de búsqueda y aprovechamiento de hidrocarburos, así como la cesión 

de capitales conseguidos por la realización de los contratos que lleva a cabo en encargado y 
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en conjunto una misma actividad. De la misma manera, las organizaciones encargadas de 

ofrecer servicios públicos como la comercialización del gas natural, a través de las redes de 

los productos. Se presenta la obligación de ofrecer datos a SUNAT, por medio de 

programaciones por Programa de Envío de Información (PEI)  

Local 

En la actualidad, muchas personas inician un negocio propio, aprovechando las 

oportunidades que se presenta en la actualidad tanto en formas de comunicación del bien o 

servicio y la facilidad de importar o exportar diversos productos. Sin embargo, estas personas 

que buscan tener un negocio propio mediante su esfuerzo y dedicación o de capacitación o 

buscan orientarse con respecto a la tributación y muchos de ellos, lo ven como no tan 

necesario y que pueden evadir ciertos impuestos. A pesar que el Perú es un país donde solo 

se tiene la cultura del cumplimiento, la responsabilidad de tributar, se debe tener en cuenta 

para evitar sanciones posteriores. 

En ese sentido la investigación de realizó en la Corporación Agromundo S.A.C. es una 

empresa que con esfuerzo de sus propietarios esta mejorando sus ventas y por ende logrado 

un crecimiento importante, es una organización formal que pertenece al régimen MYPE. Si 

bien la empresa declara de acorde a las normas contables y tributarias como la declaración 

de sus compras, ventas, inversiones el pago a sus colaboradores y la declaración ante la 

entidad recaudadora. Pero en el año 2018 se tuvo errores por falta de orientación y no 

cumplieron con la presentación de la documentación necesaria como son los estados 

financieros lo que conlleve que sea sancionada y la aplicación de una multa. 

 Teniendo esta experiencia en la presente investigación se busca conocer el nivel de 

cumplimiento de las obligaciones tributarias que se han dispuesto y como se viene 

afrontando la responsabilidad que tiene para declarar de manera acertada lo que ha generado 

en ventas, inversiones, gastos y evitar sanciones si se cumple con las disposiciones según 

Ley tributaria. 
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1.2. Antecedentes 

Internacional 

Moreno (2019) el cual su investigación estuvo basada en la obligación tributaria, en 

esta describe la importancia de contar con una legislación que haga cumplir la 

responsabilidad de las personas naturales y/o jurídicas, teniendo en cuenta que es una pieza 

fundamental para el crecimiento del país. Como método utilizó el enfoque cualitativo, 

mediante un proceso inductivo se recopilo la información, con técnica documental. Los 

resultados son que la tributación tiene independencia en definir sus normas, principios que 

están descritos en la constitución mediante resoluciones y la legalidad que determinan la 

carga tributaria y su potestad. Se concluye que, el modelo de tributación actual se 

fundamenta en lo jurídico formalista respaldado por las sanciones que se sustenta 

automáticamente ante el no cumplimiento de tributar. Las razones para no tributar según los 

contribuyentes son la desconfianza y disconformidad con el modelo de tributación y la 

finalidad que se da a los ingresos económicos, por lo que es necesario, seguir investigando 

y revisando el sistema de tributación para disminuir las deficiencias que percibe la población. 

Pérez (2017) describe la importancia del gobierno electrónico para el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias, se tiene deficiencias en los presupuestos para simplificar los 

procesos, disminuir los costos y tiempos, falta equipos de alta tecnología, personal idóneo, 

falta de control tributario, que conllevan a no lograr mejora cifras en recaudación. La 

investigación de tipo exploratoria y la descripción de características de los sucesos, se 

consideró 50 casos para el análisis. Se concluye que, la gestión tributaria cuenta con 

información de los contribuyentes y de los que evaden, pero se tiene deficiencias en la 

interconexión para compartir información entre entidades públicas y el sector privado lo que 

impide tener un trabajo más eficiente, es necesario contar con sistemas de información para 

un mejor control tributario y/o concretar alianzas con en entidades bancarias para conocer 

los movimientos económicos del contribuyente. Lo que impide contar con el gobierno 

electrónico en línea la deficiente tecnología que cuentan las entidades públicas que está por 

debajo de la que tiene la gestión tributaria, no se han impulsado políticas tributarias de 

manera óptima.  

Lucas y Párraga (2016), en la investigación describe que el bajo cumplimiento de las 

obligaciones en tributación es una causante que no se cuente con recursos económicos para 

sostener el buen servicio para el ciudadano, se buscó describir las razones que conllevan a 
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no cumplir por parte de la población, mediante un estudio con base en la descripción y con 

la aplicación de una encuesta se recogió los datos donde se obtuvo que el mayor 

incumplimiento está en la personas naturales quienes no llevan un control contable y no 

están formalizados y otro de los factores es el desconocimiento en un 46%. Se concluye que, 

la falta de cumplimiento ha tenido impacto negativo en diferentes emprendimientos, que han 

sido multados, cierres temporales, cierres definitivos, acciones de coacción, que si bien las 

normas tributarias deben ser cumplidas al ser drásticos también repercute en la disminución 

de la recaudación en la entidad investigada. 

Nacional 

Aliaga (2020) en su tesis “Cultura Tributaria y Cobranza Coactiva en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado Lobatón, 

Lince 2019” el Perú es uno de los países de América Latina que tiene menos índices de 

responsabilidad tributaria por parte de los ciudadanos, a pesar de que no tiene la cultura de 

pagar impuestos, se busca evadir mediante estrategias para evitar pagar, es por ello, que se 

busca ver la incidencia del nivel cultural tributaria en la obligación tributaria, se tomó como 

población a 551 emprendedores quienes respondieron a preguntas concretas. Se concluye 

que, la cultura tributaria si influye que el pago de las obligaciones financieras es por ello que 

es recomendable tener en cuenta para que las entidades recaudadoras mantengan una 

comunicación eficaz sobre estos temas que involucran a la sociedad emprendedora, sin 

embargo, los comerciantes tienen un desconocimiento de este tipo de obligaciones, pero 

tratan de cumplir con sus obligaciones. 

Fernández y Miranda (2017) diferentes estudios evidencian que el nivel de cultura 

tributaria no es bueno, las personas buscan diferentes formas de evadir la obligación 

tributaria y los investigadores buscan ver la relación que se puede tener al analizar los datos, 

con la descripción y un diseño no cambiante, se encuestaron a 350 personas con negocios. 

Los resultados encontrados confirman la falta de interés y de cultura para hacer frente a sus 

obligaciones tributarias, lo que conllevó a obtener como conclusión que la cultura tributaria 

si incide consideradamente en las obligaciones financieras de la institución, cabe resaltar que 

los comerciantes tienen un nivel de conocimiento bajo sobre cultura tributaria, pero a pesar 

que tienen un desconocimiento si cumplen con sus obligaciones tributarias de manera 

responsable. 
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Ramos (2017) la finalidad de la investigación verificar el “cumplimiento de la 

obligaciones tributarias y no tributarias en el gobierno central” en el departamento de Puno 

se realiza diversas actividades de comercialización de productos agrícolas, de primera 

necesidad, de limpieza, de vestimenta, de bienes inmuebles y otros. se recurrió al método 

descriptivo y analiza sin variación o modificación como diseño, se recogió los datos con 

encuestas, observación directa y análisis documental. Los resultados encontrados son que 

los propietarios de negocios no cuentan con RUC en un 72% no pagan ningún tipo de 

impuesto, en otro apartado, se tiene que un 53% no está adscrito a ningún régimen tributario 

y sumado a ello, las condiciones de salubridad no son las adecuadas para los consumidores. 

Se concluye que, la mayoría de comerciantes del mercado San José ubicado en Juliaca no 

están al día en sus pagos al municipio con diferentes conceptos de impuestos, y otros no 

están formalizados. 

Local 

Barba y Hernández (2017) en su trabajo de investigación “Cultura tributaria y su 

relación con el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes mayoristas 

de abarrotes de Chepén 2016” su principal objetivo determinar los factores de la cultura 

tributaria con una mayor relación en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes mayoristas de abarrotes de Chepén 2016, esta investigación realizo un tipo de 

estudio descriptivo y correlacional, con su diseño no experimental, la población estuvo  

constituida por 58 personas, como técnica se aplicó la encuesta. Se concluye que, se tiene un 

nivel de correlación positiva entre las variables de estudio, según el diagnóstico encontrado 

en este estudio se pudo evidenciar que los comerciantes carecen de un conocimiento sobre 

cultura tributaria lo que genera la ineficiente gestión en el pago de sus obligaciones tributaria 

convirtiéndolos en negocios informales. 

Ninaquispe (2018) el estudio es un caso específico acerca de la evasión tributaria en 

una empresa de transportes de carga en la ciudad de Chepén, es uno de los sectores de mayor 

informalidad, donde tener un pago del 18% de IGV es considera muy alto ya que se tiene la 

costumbre de ser informales en su gran mayoría, se analizó de manera descriptiva y sin 

experimentación como metodología investigativa. Los resultados obtenidos son que este 

sector se tiene diferentes formas de afectar a la recaudación de tributos, de otro lado, si se 

tributa buscan reducir de diferentes formar con el propósito de disminuir el pago de tributos. 

Se concluye que, se tiene altos niveles de evasión tributaria aduciendo que el IGV se cobra 
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es muy alto y no permite generar los suficientes recursos económicos para poder financiar 

sus unidades móviles y a sus colaboradores, y sumado a ello, las deficiencias de la SUNAT 

para fiscalizar a estas entidades son débil. 

Cruzado (2017) el investigador tuvo como finalidad identificar qué factores 

conllevan a la evasión tributaria de la Mype en Chepén, teniendo en cuenta los diferentes 

emprendimientos que aparecen día a día pero también desaparecen con la misma velocidad, 

y se buscó conocer si al evadir impuestos puede ser un factor para el cierre de estos negocios, 

se hizo la descripción sumado a un diseño sin variación o cambios, cabe destacar que se 

consideró 438 Mypes que son reconocidas según datos del INE, de las cuales se decidió por 

172 de ellas estadísticamente. Los resultados son que el 44% no se tiene concientización en 

la obligación de tributar al Estado, otro porcentaje importante es un 44% culpa a las normas 

que no claras y tampoco hay estrategias de inducir o capacitar a los propietarios. Se concluye 

que, un elemento importante es la falta de formación y valores como la ética en las personas 

que no desean pagar impuesto y un 55% omite, disminuye las ventas reales para pagar menos 

impuesto. 

1.3. Formulación del problema 

¿Cuál es el nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias en la empresa 

Corporación Agromundo S.A.C. Chepén – 2019? 

1.4. Aspectos teóricos 

1.4.1. Teorías de obligaciones tributarias  

1.4.1.1.Definición   

SUNAT (2017) “La obligación tributaria, que es de derecho público, es el vínculo 

entre el fiador con el deficitario de tributos que se establecen según ley el cual tiene como 

objetivo realizar eficientemente el cumplimiento de las obligaciones tributarias, además se 

exige obligatoriamente (art. 1). 

Es aquel vinculo judicial personal que se encuentra relacionado entre el gobierno y las 

empresas acreedoras y cooperadores, este debe cumplir con las satisfacciones de los 

beneficios de servicios especies y efectivo al comprobarse los hechos pronosticados según 

ley Minchala y Piña,  (2013) 
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De acuerdo a Bonilla (2015) afirma que el compromiso tributario es una obligación 

que toda persona debe realizar con la finalidad de contribuir con las exigencias públicas y 

de la sociedad para mantener una mejor sociedad. 

1.4.1.2.Nacimiento de la Obligación Tributaria.  

Los temas que establece el efecto jurídico que se quiere de acuerdo a ley viene hacer 

el inicio del compromiso procesal, preciso y distribución de los hechos imponibles aspectos 

materiales la unión con las personas, con los sujetos en su aspecto personal, la ubicación del 

lugar aspecto espacial y su terminación en cualquier momento e irreales aspectos temporales, 

todo aquello será determinado en consecuencia jurídica que se requiera de acuerdo a la ley, 

debido a que nace de un deber legal concreto, por parte de una determinada persona y en un 

cierto tiempo establecido Piza  (2015) 

El vínculo obligatorio que pertenece a estudios de tributación o contribución según las 

leyes exigentes y la ingeniosidad que debe ser consignado en tributo. Según el código de 

tributación peruano afirma que las obligaciones tributarias llegan su nacimiento al momento 

que se realiza el hecho previsto de la ley como creador de ciertas obligaciones SUNAT 

(2017) 

1.4.1.3.Determinación de la Obligación Tributaria. 

Viene hacer un grupo de hechos emanados por la gestión o inclusivo de ambos. El 

gobierno debe aprovisionarse de la evaluación de los tributos que se determinan según la 

obligación tributaria Piza  (2015). 

Lay (2016), menciona que la evaluación tributaria viene hacer una acción jurídica de 

la gestión en la cual expresa sus pretensiones de acuerdo a ciertas personas, en condición de 

contribuyente o encargado de la obtención de los pagos de las obligaciones tributarias 

sustantivas (p, 271). 

Lay (2016), menciona que la evaluación tributaria viene hacer una acción jurídica de 

la gestión en la cual expresa sus pretensiones de acuerdo a ciertas personas, en condición de 

contribuyente o encargado de la obtención de los pagos de las obligaciones tributarias 

sustantivas (p, 271). 

Lay (2016), afirma que la especificación es cualquier acción que el individuo pasivo 

considera haber hecho, se dice que es un suceso administrativo que comprueba dicho hecho 
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aplicable es por ello que se cuenta la deuda del efectivo, después que se realiza la 

contabilidad la base imponible y se aplica la tasa que es designada según la ley, (p, 271). 

De acuerdo a esta definición aparece la idea de que la especificación de las 

obligaciones tributarias se pueda aproximar como un hecho legal de la persona pasiva 

siempre y cuando este tipo de estructura actúa según el núcleo de la autodeterminación o 

como una gestión administrativa determinado por la persona encargada de la tributación Lay 

(2016) 

1.4.1.4.Exigibilidad de la obligación tributaria. 

De acuerdo a SUNAT (2017) la obligación tributaria es exigible mediante:  

El deficitario de tributación fija las fechas de cumplimientos de los pagos de tributos, 

según el periodo de acuerdo a ley empieza desde el segundo día o también en su defecto de 

acuerdo al décimo sexto día siguiente mes de la fecha pactada de origen de la obligación 

SUNAT (2017) 

Si es definida por la dirección tributaria de acuerdo al siguiente día del término de 

plazo establecido en el fallo de la resolución en donde se determina el déficit tributario   

En conclusión, se establece a partir del décimo sexto día siguiente a la fecha que se le 

haya notificado. SUNAT (2017). 

1.4.1.5.Cumplimiento tributario  

De acuerdo a SUNAT (2017) nos dice que el cumplir tributariamente no solo actúan 

componentes que se asocian a la realidad económica de los individuos es decir analizar la 

forma en que se pueda obtener mejores resultados a menor costo posible (Pg. 174).  

El cumplimiento tributario viene hacer aquel fallo que va realizar el en cargado de 

tributar con la finalidad de poder cumplir eficientemente con sus obligaciones.  

De acuerdo a Suarez, (2019) nos afirma que realizar el cumplimiento tributario de 

manera voluntaria este se relaciona con la ética fiscal que tiene el impositor el cual está 

conformada por una variable denominada flexibilidad a los fraudes incorporado en la 

dimensión de valores motivacionales internas de los individuos, las conclusiones para el 

incumplimiento de la gestión tributaria están relacionado con las mayores representaciones 



 

16 
 

de riesgo como es la susceptibilidad al incremento de las sanciones no tienen a relacionarse 

con el gran medida de incumplir con  sus obligaciones tributarias (pg. 8). 

De acuerdo a ello se hiso un corto estudio de la situación tributaria como también de 

la responsabilidad de cumplir con la tributación, donde se hiso análisis de técnicas sobre la 

conciencia tributaria de los individuos; en lo cual se recluto soluciones que nos permitan 

exponer un diferente marco teórico en la ética fiscal de los individuos ya que se demostró 

que los valores individuales como también la visión  que tienen las personas en relación con 

el gobierno, también se hace mención a que la acción tributaria es un episodio de dos vías 

en el cual el individuo y el gobierno ya que a este último le incumbe una función doble; la 

recaudación de impuestos para luego regresarlos a la población en los diferentes servicios y 

bienes públicos.  (pg. 8-9) 

1.4.1.6.Tipos de obligaciones tributarias  

Obligaciones formales 

Según SUNAT, (2017) afirma que los compromisos de tributaciones radican 

específicamente en informar a la entidad recaudadora SUNAT lo siguiente (pg. 136).  

Inscripción en Registro Único de Contribuyentes  

Emitir comprobante de pago  

Llevar libros contables u otros libros y registros  

Presentar declaración jurada  

Trasladar bienes con guía de remisión Informar y actualizar datos en la SUNAT  

Este tipo de obligaciones se debe realizar ejecutar adecuadamente porque se debe 

informar a la entidad recaudadora toda la información y movimientos que las empresas 

realizan de acuerdo a sus actividades. 

Obligaciones Sustanciales  

De acuerdo a SUNAT (2017) afirman en su estudio que las responsabilidades 

fundamentales se le entiende también como compromiso primordial esto se considera como 

una obligación de dar es decir realizar el pago de obligaciones tributarias a sus acreedores. 
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    Según las tareas sustanciales se encuentran: El pago oportuno de sus tributos, como 

es el impuesto a la Renta, Impuesto General a las Ventas, entre otros. Este tipo de obligación 

que tiene el cooperador al realizar el pago de sus obligaciones que le corresponde de acuerdo 

a cierto periodo de pago. 

1.4.1.7.Programación de las Obligaciones tributarias  

La administración tributaria se puede establecer fechas de pagos para que los 

aportantes puedan realizar sus abonos de tributos antes de su fecha de vencimiento, esto con 

la finalidad que se realice las obligaciones que tienen frente a la administración tributaria. 

El gobierno de acuerdo a su entidad recaudadora trata de incentivar a capacitar según las 

necesidades de las entidades o personas que realizan este tipo de obligaciones, esto a su vez 

le va permitir cumplir adecuadamente con sus pagos. El ministerio de Industria, turismo y 

negociaciones comerciales internacionales, según los esquemas de las pymes se encarga de 

realizar temas sobre tributos para poder ayudar al contribuyente (SUNAT, 2017) 

1.4.1.8.Dimensiones de las obligaciones tributarias  

Según el ente recaudador y mediante el Decreto Legislativo N° 1315 (2016) se 

precisan las obligaciones tributarias tanto de los administrados; pero a la vez del ente 

fiscalizador, donde se debe tomar en cuenta que la entidad competente es la SUNAT, quien 

administra los tributos internos y los de derecho arancelario, es quien se encarga de actuar y 

proceder correspondientemente con la finalidad de hacer efectiva la asistencia administrativa 

en referencia a la tributación. 

a. Facultad de recaudación  

La facultad de administrar y recaudar está a cargo de la SUNAT, quien tiene la potestad 

contar con los servicios de organizaciones del sistema de bancos y financieros, también 

puede ser encargada a otra entidad que se encargue de recolectar y cobrar los pagos de deudas 

en tributos que están bajo su administración.  

Indicadores  

Medidas cautelares previas: cuando el caso lo requiera, o se tengan las razones 

necesarias que ameriten la cobranza podría efectuarte antes del inicio de un proceso de 

cobranza coactiva con la finalidad de asegurar el cobro y este sea acorde a la deuda obtenida 

por el administrado. 
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Plazos aplicados a medidas cautelares 

Según el decreto Legislativo, precisa que este tipo de medida se mantendrá un año 

desde la fecha trabada; pero si de existir una resolución que desista del reclamo la medida 

tiene 12 meses; pero se conserva por 24 meses más, después de culminado los plazos 

descritos. 

b. Facultades de determinación y fiscalización  

La fiscalización se realiza teniendo en cuenta que el administrado constata que tiene 

una obligación de tributar y según los porcentajes o montos definidos se tiene conocimiento 

del monto. 

Determinación de la obligación tributaria: este procedimiento se inicia por 

declaración propia de quien tiene la deuda, puede ser advertida o detectada por la entidad 

SUNAT, o por denuncia de otras personas. 

Acto de fiscalización: después de determinar la obligación que tiene el administrado, 

la persona o empresa que tiene la deuda está inmersa a ser verificada o fiscalizada por la 

entidad tributaria, y la decisión puede variar según los datos e información que presente el 

deudor, está puede ser resuelta o un orden de cancelar el monto indicado. Asimismo, el ente 

fiscalizador tiene la potestad de solicitar lo siguiente: 

Libros o registros que sustenten el adecuado control contable y estén acorde a las 

normas definidas por Ley. 

Documentos que sustente las obligaciones tributarias. 

Fiscalización electrónica: es uno de los procedimientos que tiene la entidad 

recaudadora para hacer efectivo una notificación u observaciones según el caso sea 

correspondiente, y el deudor debe estar atento y dispuesto a responder de lo contrario se 

puede aplicar la multa sin haber hecho sus descargos, según los días hábiles que se otorgaron. 
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c. Obligaciones de la administración tributaria 

De acuerdo al Decreto Legislativo N° 1315 (2016) la entidad que está a cargo de 

recolectar y hacer efectivo el pago de los tributos tiene obligaciones frente a los 

administrados en los siguientes aspectos: 

Indicadores  

Elaboración de proyectos: se entiende el órgano que tiene bajo su responsabilidad 

administrar de manera efectiva los tributos, también tiene bajo su obligación preparar los 

proyectos, reglamentos de la Ley de tributos. 

Orientación al contribuyente: asimismo, otro rol que debe asumir de manera eficaz 

y eficiente es la capacitación, orientación que puede ser verbal, escrita o de asistencia al 

administrado para ayudarles y concientizarles acerca de las leyes tributarias y evitarles 

futuros problemas por tributos. 

d. Obligaciones de los administrados  

La entidad que tiene la responsabilidad hacer efectivo el cobro de tributos tiene la 

potestad de cumplir con ciertas facilidades y orientación al administrado; pero este también 

tiene su responsabilidad que son las siguientes: 

Indicadores  

Obligaciones formales: se caracterizan porque son exigencias que debe cumplir un 

administrado donde se genera un compromiso de cumplimiento como: emitir comprobantes 

de pago, declarar sus ventas totales, cumplir los requisitos de formalidad, presentar los 

registros contables acorde a Ley vigente, cumplir con las disposiciones del ente rector, 

permitir el acceso a la autoridad tributaria. 

Obligaciones sustanciales: se describen como los pagos que realiza el administrado, 

como cuando lo hace, en donde y a quien, y dentro de ellos se tiene a la declaración de IGV, 

impuesto a la renta, que deben ser pagados según los montos que se han definido por las 

normas contables. 

 la obligación tributaria sustancial se origina al realizarse el presupuesto o los 

presupuestos previstos en la ley como generadores del impuesto y ella tiene por objeto el 

pago del tributo 
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Derechos de los administrados: Todo ciudadano debe ser tratado con respeto, 

empatía, disposición a brindar la información, la comunicación al administrado. De otro 

lado, el administrado tiene el derecho de exigir que sea devuelto los pagos que ha realizado 

de manera equivocada, en exceso según las Leyes establecidas.  

1.5. Justificación  

En la actualidad, existe un trabajo coordinado de manera integral por parte de la 

entidad recaudadora SUNAT con otras organizaciones bancarias para conocer los 

movimientos de dinero de las personas naturales o jurídicas, asimismo, se busca bancarizar 

todo tipo de transacción comercial con la finalidad de tener un mejor seguimiento y captar 

mejor ingreso de impuestos. 

Frente a ello, está investigación se justifica por la teoría que de las obligaciones 

tributarias que está definido según Decreto Legislativo, donde especifica las 

responsabilidades que tienen los administrados para el cumplimiento de contribuir con sus 

tributos de acuerdo a las normas definidas por el ente recaudador y según las normas 

contables que se han definido. 

Justificación metodológica, para realizar un estudio debe estar basado en métodos o 

metodologías científicas que permitieron recabar fundamentar el problema de la 

organización investigada, también se recurrió a analizar otras problemáticas de otras 

empresas de otros lugares y conocer que aportes e investigaciones han realizado otros 

investigadores y que técnicas e instrumentos utilizaron lo que permitió como guía para el 

desarrollo de este trabajo de investigación.  

De manera práctica, el estudio permitió hacer una entrevista detallada las acciones 

que aplican el gerente y el contador de la empresa frente a las obligaciones tributarias, 

teniendo en cuenta que ya tuvieron una infracción y buscan que no se vuelva repetir, ante 

ello, el estudio aportar un diagnóstico de la situación actual acerca de la comprensión de la 

importancia de cumplir con estas obligaciones tributarias. 

1.6. Objetivos 

1.6.1. Objetivo general 

Identificar el nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias en la empresa 

Corporación Agromundo S.A.C. Chepén – 2019. 
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1.6.2. Objetivos específicos  

Diagnosticar el nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias en la empresa 

Corporación Agromundo S.A.C. Chepén – 2019. 

Describir los factores que inciden en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

en la empresa Corporación Agromundo S.A.C. Chepén – 2019. 

1.7. Limitaciones 

La investigación se caracterizó por aseguramiento de los permisos y de la facilidad del 

acceso a la información que se debería tener y la colaboración de sus directivos y 

colaboradores lo que no evito tener limitaciones investigativas. 
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2.1. Tipo y Diseño de Investigación.  

2.1.1. Tipo de investigación   

Descriptiva: este tipo de investigación busca especificar las cualidades y las 

peculiaridades y la forma de los individuos, conjunto comunidades, estructura y elementos 

el cual son sometidos a un estudio el cual se requiere medir para recolectar la información 

de forma individual o en conjunto sobre las variables Hernández, Fernández, y Baptista 

(2014)     

En este estudio se describió los problemas de la empresa donde se logró identificar las 

características y problemas con los que cuenta en la actualidad en relación a las obligaciones 

tributarias, también se logró describir los resultados encontrados en esta investigación, así 

como también permitieron dar una respuesta a nuestros objetivos planteados. 

2.1.2. Diseño de investigación  

No experimental: este tipo de diseño está caracterizado debido a que no se logra 

manipular premeditadamente las variables de estudio Hernández, Fernández, y Baptista, 

(2013)     

2.2. Población y muestra. 

2.2.1. Población  

Según Hernández, Fernández, & Baptista, (2014) afirma que la población viene hacer 

un grupo de todos aquellos sucesos el cual concuerdan con una serie de especificaciones.  

En la nuestra investigación la población estuvo compuesta por 4 personas del área 

administrativa que laboran en la empresa Corporación Agromundo S.A.C. Chepén – 2019, 

ellos son las personas a quienes se les aplico la encuesta y entrevista para recoger la 

información requerida. 
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Tabla 1 

Población de estudio 

Descripción Cantidad 

Gerente  01 

Sub gerente  01 

Administrador 01 

Contador  01 

Total  04 

Fuente: Datos Corporación Agromundo S.A.C. 

2.2.2. Muestra  

En este estudio no se realizó ningún muestreo, porque se estudió a toda la población 

de estudio, por ser pequeña y los investigadores estuvieron en la capacidad de recoger la 

información de todos. Es por ello, no se utilizó ningún tipo de muestreo. 

2.3. Variables 

SUNAT (2017) “La obligación tributaria, que es de derecho público, es el vínculo 

entre el fiador con el deficitario de tributos que se establecen según ley el cual tiene como 

objetivo realizar eficientemente el cumplimiento de las obligaciones tributarias, además se 

exige obligatoriamente (art. 1). 

2.4. Operacionalización de variables  

Variable: Obligación tributaria  

Según la SUNAT (2017) “La obligación tributaria, que es de derecho público, es el 

vínculo entre el fiador con el deficitario de tributos que se establecen según ley el cual tiene 

como objetivo realizar eficientemente el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

además se exige obligatoriamente (art. 1). 
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Tabla 2 

Operacionalización de obligaciones tributarias 

Variable  Dimensiones  Indicadores  Ítems  Técnica 

instrumento 

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S

 T
R

IB
U

T
A

R
IA

S
 

Facultad de 

recaudación  

 

Medidas cautelares 

previas 

¿Considera que el ente recaudador debe asegurarse del cobro al inicio de proceso de cobranza coactiva? 

Entrevista y 

encuesta 

Guía de 

entrevista y 

cuestionario 

Plazos aplicados a 

medidas cautelares 

¿En el proceso de una medida cautelar donde se debe sustentar un reclamo o la aplicación de una multa es de un 

año, está de acuerdo? 

Facultades de 

determinación 

y fiscalización  

 

Determinación de 

la obligación 

tributaria 

¿Ha tenido visitas de los trabajar de la SUNAT?  

¿Ha detectado deficiencias en el manejo tributario de la empresa? 

Acto de 

fiscalización 

¿Al momento de la fiscalización los trabajadores de identifican? ¿Explican a detalle la finalidad de la visita? 

¿Le explicaron a detalle las acciones que puedo tomar y en qué plazo puede acudir ante un problema? 

 Fiscalización 

electrónica   

¿Está de acuerdo que la SUNAT realice notificaciones mediante correo y este bajo su responsabilidad de usted 

informarse? 
¿Está de acuerdo con la interconexión entre entidades públicas y privadas para hacer efectivo la fiscalización? 

Obligaciones 

de la 

administración 

tributaria 

Elaboración de 

proyectos 

¿Está de acuerdo con los nuevos cambios acerca de los regímenes definidos por SUNAT? 

Orientación al 

contribuyente 

¿Cuándo acude al ente recaudador le capacitación y le orientan de manera confiable? 

¿Si hace alguna consulta por la Web, celular le responden oportunamente? 

Obligaciones 

de los 

administrados 

Obligaciones 

formales 

¿Se emite comprobante de pago a todas las ventas que se realiza? 

¿Se detallada las ventas y las ganancias obtenidas? ¿Se cuenta con los libros contables que exige el régimen? 

Obligaciones 

sustanciales 

¿Se paga de manera puntual las obligaciones tributarias? 

Derechos de los 

administrados 

¿En alguna oportunidad ha hecho un pago mayor al monto definido? ¿Le facilitaron la devolución? 

¿Conoce sus derechos frente al ente recaudador SUNAT? 



 

26 
 

2.5. Técnicas e instrumentos de recolección de la información 

Técnicas  

Encuesta: según Ñaupas, Mejía, Novoa, & Villagómez (2013) mencionaron que “es 

el procedimiento más apropiado, confiable y valido cuando se trata de recabar información 

de individuos” (p. 209). 

Este tipo de técnica fue aplicada para recoger la información de la población de 

estudio, el cual permitió recoger los datos necesarios para hacer el informe de nuestros 

resultados obtenidos después de aplicar este tipo de técnica.  

Entrevista: Se define como una reunión para conversar e intercambiar información 

entre una persona (el entrevistador) y otra (el entrevistado) u otras (entrevistados). 

Hernández, Fernández y Baptista (2014, p. 403). 

La entrevista se aplicó al contador de la empresa, con la finalidad de recoger 

información de la empresa acerca de las obligaciones tributarias y situación actual de la 

Corporación Agromundo S.A.C. 

Instrumentos 

Cuestionario: “este tipo de instrumento consiste en un conjunto de preguntas 

respecto de una o más variables a medir según sea el caso” Hernández, Fernández y Baptista 

(2014, p. 217). Para el desarrollo de esta investigación el cuestionario estuvo compuesto por 

5 preguntas categóricas las cuales responden a nuestros objetivos, también se realizó una 

entrevista al contador de la empresa. 

Guía de entrevista: tiene la finalidad de obtener la información necesaria para 

responder al planteamiento. Asimismo, debemos tener en mente que la cantidad de preguntas 

está relacionada con la extensión que se busca en la entrevista. Hernández, Fernández y 

Baptista (2014, p. 407). 

2.6. Procedimientos de análisis de datos 

El procedimiento fue después del planteamiento del problema, se definió las teorías 

y según esa teoría se realiza la operacionalización donde se explica cómo será procedimiento 

para recoger los datos, que fueron analizados y reportados la entrevista a través de un cuadro 

y la encuesta por medio de tablas y gráficos para su explicación e interpretación. 
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3.1. Tablas y Figuras 

La presente investigación se realizó con la finalidad de conocer cómo se están 

cumpliendo las obligaciones tributarias por parte de los directivos de la empresa Corporación 

Agromundo S.A.C. Chepén, y también las obligaciones del ente recaudador SUNAT, y los 

derechos que tiene los administrados en este caso el contador con el gerente de la 

organización. 

Objetivo específico 01: Diagnosticar el nivel de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en la empresa Corporación Agromundo S.A.C. Chepén – 2019 

Pregunta Respuesta del Contador 

¿Considera que el ente recaudador 

debe asegurarse del cobro al inicio de 

proceso de cobranza coactiva? 

Entendemos que la cobranza coactiva se da cuando el 

contribuyente no ha cumplido con sus deudas y frente 

a ello, si ya se tiene deuda la entidad debe hacer 

efectivo ese cobro en la etapa inicial. 

¿En el proceso de una medida 

cautelar donde se debe sustentar un 

reclamo o la aplicación de una multa 

es de un año, está de acuerdo? 

Si como empresa se comete algún error en la 

declaración o se omite creo que se debe tener un 

proceso justo y en tiempo estipulado según Ley. 

¿Ha tenido visitas de los trabajadores 

de SUNAT?  

 

¿Ha detectado deficiencias en el 

manejo tributario de la empresa? 

En varias oportunidades han llegado personal de 

fiscalización tributaria. 

En visita de trabajo hacen una revisión de rutina, pero 

no han encontrado evidencia para sanciones. 

¿Al momento de la fiscalización los 

trabajadores de identifican? 

¿Explican a detalle la finalidad de la 

visita? 

¿Le explicaron a detalle las acciones 

que puedo tomar y en qué plazo puede 

acudir ante un problema? 

Si por supuesto los fiscalizadores están con uniforme, 

identificados. Y en su mayoría explican de manera 

detallada en que consiste el operativo. 

El personal si hice un trabajo correcto explicaron cuál 

es el procedimiento ante alguna situación que tengo 

que defender o reclamar. 

¿Está de acuerdo que la SUNAT 

realice notificaciones mediante 

correo y este bajo su responsabilidad 

de usted informarse? 

Bueno, las notificaciones ya se realizan por correo y en 

la programación que ellos tienen nos hacen saber las 

fechas que debemos declarar. 
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¿Está de acuerdo con la interconexión 

entre entidades públicas y privadas 

para hacer efectivo la fiscalización? 

Si es por mejorar para obtener mejores ingresos de 

tributos y estos son usados para el desarrollo y atención 

de los servicios y otras obras está muy bien. 

¿Está de acuerdo con los nuevos 

cambios acerca de los regímenes 

definidos por SUNAT? 

Estos cambios buscan impulsar la formalidad en el 

Perú a pesar que es complicado está bien que lo 

intenten. 

¿Cuándo acude al ente recaudador le 

capacitación y le orientan de manera 

confiable? 

Al acudir a la SUNAT si nos ofrecen la atención y 

orientación ante cualquier duda. 

¿Si hace alguna consulta por la Web, 

celular le responden oportunamente? 

Bueno las consultas a veces son respondidas 

oportunamente otras veces no. 

¿Se emite comprobante de pago a 

todas las ventas que se realiza? 

¿Se detallada las ventas y las 

ganancias obtenidas? ¿Se cuenta con 

los libros contables que exige el 

régimen? 

En la empresa se entrega comprobante de paso a todos 

los clientes que compran. Al momento de declarar se 

hace de acuerdo a los comprobantes que se tiene. Y 

también todo lo que se registrado en los libros 

contables.  

¿Se paga de manera puntual las 

obligaciones tributarias? 

Con la experiencia que tenemos las obligaciones 

tributarias están para cumplirse en el tiempo 

establecido y aquí en la empresa se hace lo correcto. 

¿En alguna oportunidad ha hecho un 

pago mayor al monto definido? ¿Le 

facilitaron la devolución? 

Hasta el momento no se ha tenido algún error en hacer 

un pago mayor al que se ha tenido. Suponga que de 

haber un error se hace un reclamo y la devolución debe 

haber un tiempo determinado. 

¿Conoce sus derechos frente al ente 

recaudador SUNAT? 

No conozco todos, pero ante ello recurrimos a los 

expertos o especialistas propias de la SUNAT y con el 

asesor de la empresa; pero si se tiene derechos y eso 

haz utilizarlo. 

Fuente: entrevista al contador de la empresa 
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Objetivo específico 02: Describir los factores que inciden en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en la empresa Corporación Agromundo S.A.C. Chepén – 2019. 

Tabla 3 

¿En el año 2018 se ha tenido una multa por no cumplir con las obligaciones tributarias, 

que factores ocasionó esta sanción? 

  n % 

Falta de planificación tributaria 1 25 

Desconocimiento del régimen 2 50 

Error al momento de la declaración 

anual 
1 25 

Total 4 100 

Fuente: encuesta obtenida de los directivos de la Corporación Agromundo S.A.C. Chepén – 2019 

 

 

Descripción: De los resultados obtenidos el 25% afirma que en el año 2018 se ha 

tenido una multa con no cumplir con las obligaciones tributarias por falta de una 

planificación, mientras que el 50% por desconocimiento del régimen sin embargo el 25% es 

error al momento de la declaración con esto mencionamos que estos tres factores son los que 

se ha tenido que tener en cuenta como realizar los pagos de tributos eficientemente. 
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Tabla 4 

¿Los actos de corrupción considera que desincentiva el pago de tributos teniendo en 

cuenta que los ingresos no son bien aprovechados? 

  n % 

Sí, pero debemos seguir 

contribuyendo 
1 25 

No estamos dispuestos a tributar 1 25 

Se evidencian cambios importantes 2 50 

Total 4 100 

Fuente: encuesta realizada a los funcionarios de la empresa Corporación Agromundo S.A.C. 

Chepén – 2019 

 

Descripción: Según datos en lo que respecta a los actos de corrupción considera que 

desincentiva el pago de tributos teniendo en cuenta que los ingresos no son bien 

aprovechados se tuvo como respuestas que el 25% menciona que sí, pero debemos seguir 

contribuyendo, el 25% menciona que no estamos dispuestos a tributar, mientras que el 50% 

menciona que  se evidencian cambios importantes, con ello se concluye que los actos de 

corrupción que existe por las entidades recaudadoras el cual desmotiva al pago de tributos. 
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Tabla 5 

¿Está dispuesto a tributar de acuerdo a lo dispuesto por SUNAT? 

  n % 

Si 3 75 

No 1 25 

Total 4 100 

Fuente: encuesta realizada a los funcionarios de la empresa Corporación Agromundo S.A.C. 

Chepén – 2019 

   

Descripción: Según los resultados en lo que sí está dispuesto a tributar de acuerdo a 

lo dispuesto por SUNAT el 75% menciona que si está dispuesto a tributar mientras que el 

25% afirma que no está dispuesto a tributar, concluye que más del 50% si está dispuesto a 

tributar. 
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Tabla 6 

¿Están de acuerdo con los cambios o reajustes que se ha dado en los regímenes 

tributarios? 

  n % 

Si 2 50 

No 2 50 

Total 4 100 

Fuente: encuesta realizada a los funcionarios de la empresa Corporación Agromundo S.A.C. 

Chepén – 2019 

 

 

Descripción: De los resultados encontrados el 50% están de acuerdo con los cambios 

o reajustes que se ha dado en los regímenes tributarios, mientras que el 50% afirma que no 

está de acuerdo con estos cambios porque les genera muchas deficiencias. 
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Tabla 7 

¿Qué ventajas le permite tener al ser una empresa formal? 

  n % 

Capacidad de vender al estado 1 25 

Realizar contratos grandes 1 25 

Contribuir con el desarrollo del país 0 0 

Existen muchas trabas 2 50 

Total 4 100 

Fuente: encuesta realizada a los funcionarios de la empresa Corporación Agromundo S.A.C. 

Chepén – 2019 

 

 

Descripción: De los resultados encontrados con respecto a las ventajas le permite tener 

al ser una empresa formal el 25% menciona que es la capacidad de vender al estado el 25% 

le permite realizar contratos grandes, y el 50% nos dicen que existen muchas trabas, concluye 

que todos estos factores son las ventajas que le permite ser formal como institución. 
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Discusión de resultados  

Diagnosticar el nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias en la empresa 

Corporación Agromundo S.A.C. Chepén – 2019, de los resultados encontrados en la 

entrevista realizada al contador manifestó que la cobranza coactiva se da cuando el 

contribuyente no ha cumplido con sus deudas y esto se debe hacer frente en la primera etapa, 

asimismo preciso que, si la empresa asume riesgos es mejor tomarlos en cuenta en un tiempo 

adecuado. Asimismo, se mencionó que la entidad fiscalizadora ha llegado a supervisar la 

empresa pero no encontraron ningún tipo  de evidencias desfavorables, sin embargo posterior 

si se aplicó una sanción tributaria por no cumplir obligaciones en el año 2018, también indicó 

que los fiscalizadores se presentan de manera adecuada explicando adecuadamente sus 

actividades a realizar, cabe mencionar que la entidad supervisora realiza las notificaciones 

por correo  detallando las fechas de pago para una mejor tributación. Además considera que 

los nuevos cambios acerca de los regímenes tributarios definidos por SUNAT buscan 

impulsar la formalidad de las empresas y está a su vez le ofrece una buena información y 

orientación ante cualquier tipo de duda pero cuando se hace consulta de manera virtual 

muchas veces si son respondidas de manera rápida pero otras veces no finalmente en cuanto 

a que si conoce sus derechos frente al ente recaudador SUNAT se dijo que no se conoce del 

todo pero que siempre recurren a expertos o al asesor de la empresa. 

Estos resultados se relacionan con la investigación de Moreno (2019), el autor describe 

que los resultados son que la tributación tiene independencia en definir sus normas, 

principios que están descritos en la constitución mediante resoluciones y la legalidad que 

determinan la carga tributaria y su potestad. Se concluye que, el modelo de tributación actual 

se fundamenta en lo jurídico formalista respaldado por las sanciones que se sustenta 

automáticamente ante el no cumplimiento de tributar. Las razones para no tributar según los 

contribuyentes son la desconfianza y disconformidad con el modelo de tributación y la 

finalidad que se da a los ingresos económicos, es necesario, seguir investigando y revisando 

el sistema de tributación para disminuir las deficiencias que percibe la población. 

Describir los factores que inciden en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

en la empresa Corporación Agromundo S.A.C. Chepén – 2019, según los resultados 

encontrados el 25% afirma que en el año 2018 se ha tenido una sanción por no cumplir con 

las obligaciones tributarias por falta de una planificación, mientras que el 50% por 

desconocimiento del régimen, sin embargo el 25% es error al momento de la declaración son 
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las razones que ha conllevado ha no cumplir con las obligaciones tributarias. En otro 

resultado el 25% menciona que sí desmotiva los actos de corrupción para el pago de los 

tributos, pero se debe seguir contribuyendo, el 25% menciona que no están dispuestos a 

tributar, mientras que el 50% menciona que se evidencian cambios importantes y si están 

dispuesto a tributar, con ello se concluye que, los actos de corrupción que existe por las 

entidades recaudadoras desmotivan al pago de tributos. Otro de los factores encontrados es 

que el 50% están de acuerdo con los cambios o reajustes que se ha dado en los regímenes 

tributarios, mientras que el 50% afirma que no está de acuerdo con estos cambios porque les 

genera muchas deficiencias dentro de sus actividades haciéndose engorroso los tramites. 

Finalmente, en cuanto a las ventajas de ser formal el 25% menciona que es la capacidad de 

vender al estado, el 25% le permite realizar contratos importantes con otras empresas, y el 

50% indican que existen muchas trabas para el sector formal.  

Estos hallazgos se relacionan con la investigación de Fernández  y Miranda  (2017) se 

encontró que los resultados confirman la falta de interés y de cultura para hacer frente a sus 

obligaciones tributarias, lo que conllevó a comprobar como conclusión que la cultura 

tributaria si incide consideradamente en las obligaciones financieras de la institución, cabe 

resaltar que los comerciantes tienen un nivel de conocimiento bajo sobre cultura tributaria, 

pero a pesar que tienen un desconocimiento si cumplen con sus obligaciones tributarias de 

manera responsable. 
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Conclusiones 

Se identifico que el cumplimiento de las obligaciones tributarias en la empresa 

Corporación Agromundo S.A.C. en el año 2019 ha cumplido con sus responsabilidades 

según las normas tributarias y las disposiciones que ha definido el ente recaudador SUNAT, 

según los resultados encontrados tenemos  que el 25% afirma que en el año 2018 se ha tenido 

una sanción por no cumplir con obligaciones tributarias por falta de una planificación, 

mientras que el 50% por desconocimiento del régimen sin embargo, el 25% es error al 

momento de la declaración, con ello, se precisa que frente a la mala experiencia obtenida, 

para el año 2019 se han considerado cambios para tener un mejor cumplimiento de la 

obligaciones tributarias y evitar sanciones. 

El diagnostico acerca del cumplimiento de las obligaciones tributarias en la empresa 

Corporación Agromundo S.A.C. Chepén son que la entidad fiscalizadora ha llegado a 

supervisar la empresa pero no encontraron ningún tipo  de evidencias desfavorables, solo la 

sanción obtenida en el año 2018, los fiscalizadores se presentan de manera adecuada 

explicando adecuadamente sus actividades a realizar, cabe mencionar también que la entidad 

supervisora realiza las notificaciones por correo detallando las fechas de pago para una mejor 

tributación, asimismo, unos están de acuerdo con los nuevos cambios acerca de los 

regímenes definidos por SUNAT ya que estos cambios buscan impulsar la formalidad  de 

las empresas y está a su vez le ofrece una buena información y orientación ante cualquier 

tipo de duda. 

Finalmente, los factores que inciden en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

en la empresa Corporación Agromundo S.A.C. Chepén – 2019, uno de los factores son los 

actos de corrupción 25% que existe por las entidades recaudadoras el cual desmotiva al pago 

de tributos, sin embargo, el 75% menciona que, si está dispuesto a tributar a pesar que hay 

desconfianza que existe por el mal uso de los recursos económicos, otro de los factores que 

ha conllevado a la sanción por falta de planificación, mientras que el 50% por 

desconocimiento del régimen, sin embargo el 25% es error al momento de la declaración son 

las razones que ha conllevado ha no cumplir con las obligaciones tributarias 
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Recomendaciones  

Se recomienda al contador de la empresa desarrollar plan de tributación con la 

finalidad de contar con estrategias y cronograma de pago de los impuestos que tiene como 

responsabilidad, para evitar problemas o errores y se tenga como consecuencia posibles 

multas y afecten la rentabilidad de la organización. 

Para el gerente de la empresa es fundamental que se opte por hacer compras con 

facturas en su mayoría y evitar hacer compras con proveedores que no otorgan ningún tipo 

de comprobante porque no se tendría un sustento para hacer una reducción de impuestos, de 

lo contrario optar por otro proveedor. 

Como aspecto final se sugiere a los directivos cumplir con sus obligaciones tributarias 

teniendo en cuenta que una sanción genera una multa que puede conllevar a poner en riesgo 

la rentabilidad de la empresa y, por ende, poner en riesgo la liquidez de la misma. 
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Anexo 01: formato T1 
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Anexo 02: Acta de originalidad  
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Anexo 03: Reporte turnitín  
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Anexo 04: Constancia de autorización de la empresa para el desarrollo de la 

investigación  
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Anexo 05: Validación del instrumento  
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Anexo 06: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Titulo  Problema Objetivos Variable Dimensiones Tipo y diseño 

Investigación  

Población y 

muestra 

Obligaciones 

tributarias en la 

empresa 

Corporación 

Agromundo 

S.A.C., Chepen – 

2019 

¿Cuál es el 

nivel de 

cumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias en 

la empresa 

Corporación 

Agromundo 

S.A.C. Chepén 

– 2019? 

Objetivo General: 

Identificar el nivel de 

cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en 

la empresa Corporación 

Agromundo S.A.C. Chepén 

– 2019. 

 

Objetivos Específicos: 

 

1. Diagnosticar el nivel de 

cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

en la empresa 

Corporación 

Agromundo S.A.C. 

Chepén – 2019. 

 

2. Describir los factores 

que inciden en el 

cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

en la empresa 

Corporación 

Agromundo S.A.C. 

Chepén – 2019. 

 

Obligaciones 

tributarias 

Facultad de 

recaudación  

 

 

Facultades de 

determinación 

y fiscalización  

 

 

 

Obligaciones 

de la 

administración 

tributaria 

 

Obligaciones 

de los 

administrados 

 

 

 

Cuantitativo, 

descriptivo  

 

 

 

 

 

No 

experimental  

Conformada 

por 4 personas 

que toman 

decisiones en 

la empresa. 
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Anexo 07: Foto de evidencia  

Entrevista al contador de la Empresa 

 
Fuente: Elaboración propia 
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